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ACTA NÚMERO TRES: Sesión Ordkiaria, en la sala de reuniones de la Alcaldía 
Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las diecisiete horas del día 
veinte de enero del aflo dos mil veinte, convocó y presidio el Alcalde Municipal 
Licenciado Adán de Jesús Perdomo, el señor Síndico Municipal, Licenciado Isabel 
de Jesús Domínguez, presentes los Regidores Propietarios en su orden respectivo: 
Primer Regidor Propietario, Sr. José Oscar Ramos Martínez, Segunda Regidora 
Propietaria, Sra. Yolanda Duran de García, Tercer Regidor Propietario Sr. Ernesto 
Cantarero, Cuarta Regidora Propietaria, Licda. Lidia Raquel Serrano Acosta, Quinto 
Regidor Propietario, Sr. Carlos Ernesto Guevara Granados, Sexto Regidor 
Propietario, Sr. José Heriberto Ramírez Roque, Séptima Regidora Propietaria, Licda. 
Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor Propietario, Téc. Celso Antonio Medina 
Parada, Novena Regidora Propietaria, Licda. Jackeline Xiomara Baires Zepeda, 
Décimo Regidor Propietario Lic. Eliodoro Alas Menjivar, por votación unánime de 
los miembros del Concejo Municipal se acuerda que asuma en ausencia del Décimo 
Primer Regidor Propietario, la Sra. Katia Verónica Duran Artiga, Cuarta Regidora 
Suplente, Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón Peña Espinoza, y el 
Secretario Municipal Lic. Edgar Fernando Duran Ríos, se constató el quorum de ley, 
verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda por voto unánime de las 
fracciones, por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. ACUERDO NÚMERO 
UNO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la 
Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Vista la nota de fecha catorce de enero de 2020, presentada 
por el señor Mario jjjjjjjjjjjjjjjĵ ^ de la Seccional de Comandos de 
Ilopango,deComandos de Salvamentodeel Salvador, quienes Solicitan la continuidad 
de la ayuda que se les brinda por un monto de $200.00 dólares mensuales, los cuales 
serán utilizados para la compra de combustible, mantenimiento preventivo y 
correctivo y pagos de recibos de foncionamiento de la seccional de Ilopango. Este 
Concejo Municipal después de haber analizado y revisado B) Que Conforme el Art. 4 
n° 8 del Código Municipal, compete al municipio la promoción de la participación 
ciudadana, responsable en la solución de problemas locales, lo que implica el apoyo 
al ciudadano que por medio del voluntariado, se organizado en instituciones de 
carácter humanitario, como Comandos de Salvamento con la misión de: 
"Salvaguardar las vidas de las personas que se encuentran en peligro", por su 
ubicación en la seccional de Ilopango, sus servicios se dirigen prioritariamente a 
nuestro municipio, por lo que es un valor agregado al objetivo que conforme al Art. 2 
del Código Municipal, este Concejo Municipal tiene de administrar y gerencias el 
bien común local. Por lo que después de haber revisado y razonado y conforme a los 
Arts. 2, 4 n° 8 y 30 n°ll todos del Código Municipal, con nueve votos; de la 
Fracción de ARENA ocho votos, y de la fracción del PDC un voto, y por mayoría 
calificada se ACUERDA: I) Autorizar al Tesorero Municipal la erogación de UN 
MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($1,800.00), equivalentes a CIENTO CINCUENTA 00/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($150.00), mensuales del Fondo 
Común, del Presupuesto Municipal Vigente, a nombre deComandos de Salvamento 
de Ilopango. durante el año 2020, los cuales serán utilizados para la compra de 
combustible, mantenimientos preventivo y correctivos de equipo y pagos de recibos 
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de funcionamiento de la seccional de Ilopango. Remitir a la Dirección General, 
Gerencia de Desarrollo Social, Gerencia Financiera, Contabilidad, y Tesorería, para 
hacer el proceso correspondiente. Certifiqúese y Notifíquese. SE HACE 
CONSTAR Con fundamento en el art. 29 del Código Municipal... "En los casos que 
la Ley no establezca el tipo de mayoría requerido para adoptar una decisión o 
resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoría simple". La íracción del FMLN 
salvan sus votos. Séptima Regidora Propietaria, Licenciada Julia Ester Cortez Cruz, 
Octavo Regidor Propietario, Técnico Celso Antonio Medina Parada, Décimo Regidor 
Propietario, señor Ehodoro Alas Menjivar, de la fracción de GANA dos votos: 
Novena Regidora Propietaria, Licda. Jackeline Xiomara Baires Zepeda, y por 
ausencia de la Décimo Primer Regidor Propietaria, la Sra. Katia Verónica Duran 
Artiga, Cuarta Regidora Suplente, por lo que salvan su voto los antes mencionados en 
relación al Artículo 45 del Código Mimicipal; Pero firmando la presente acta. 
ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 
Municipal CONSIDERANDO: A) Que visto y leído el informe de fecha dieciseis de 
enero de dos mil veinte, con Ref GF-012-2020, remitido por el Lic. Roberto Rafael 
Aquino, Gerente Administrativo Financiero, con el Visto Bueno delDirector General, 
mediante el que presentaINFORME DE VARIACIONES DE REFORMA DE LEY 
DE IMPUESTOS MUNICIPALES DE ILOPANGO. Expone: Antecedentes: 1. 
Mediante Decreto Legislativo No. 356, de fecha 20 de junio de 2019, publicado en el 
Diario Oficial No. 132, Tomo 424, del 16 de julio del mismo año, se aprobó la LEY 
DE IMPUESTOS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 2. En sesión ordinaria del pasado 23 de 
noviembre 2019, en acta 43, acuerdo 1, se aprobó por unanimidad la iniciativa de ley 
"PROYECTO DE REFORMA A LA LEY DE IMPUESTOS MUNICIPALES DEL 
MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 3. Con 
fecha 4 de diciembre 2019, el Alcalde Municipal remitió pieza de correspondencia, 
donde se solicitó la admisión de la iniciativa de ley, a los miembros de la Junta 
Directiva de la Asamblea Legislativa. 4. Recibimos comentarios bilaterales de 
algunos miembros que la Comisión de Asuntos Municipales de la Asamblea 
Legislativa, ISDEM y el departamento Jurídico de la municipalidad, concluyendo que 
es más conveniente modificar los cuadros por los cobros anuales. B) Por lo anterior el 
Gerente financiero presenta el informe antes referido exphcando a detalle las 
modificaciones siguientes: 1. Incorporación de dos tramos a la tabla del sector 
servicios financieros. 2. Modificación de la cuota fija, en el tramo 5, del sector 
servicios educativos. 3. en el sector servicios financieros, la cuota adicional por cada 
mil se mantiene constate de $0.25 en los 5 tramos de la tablea, por tal razón se han 
modificado utilizando la misma técnica descendente que en las otras tablas. 4. las 
tablas restantes no sufren modificación de contenido. 5. Todas las tablas han sido 
multíphcadas por 12, en la columna de "CUOTA FIJA" y "MÁS ADICIONAL POR 
MILLAR O FRACCIÓN", (tablas anexas al informe). Por lo tanto, este concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las fracciones, 
ACUERDA: I) Tener por recibido el INFORME DE VARIACIONES DE 
REFORMA DE LEY DE IMPUESTOS MUNICIPALES DE ILOPANGO, de fecha 
dieciseis de enero de dos mil veinte, con Ref GF-012-2020, remitido por el Lic. 
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Roberto Rafael Aquino, Gerente Administrativo Financiero, con el Visto Bueno del 
Director General. Remitir a la Gerencia Financiera, para su conocimiento. 
Certifiqúese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, 
en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El 
Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud 
de fecha dieciséis de enero de dos mil veinte, conRef GF-13-2020, remitida por el 
Lic. Roberto Rafael Aquino, Gerente Administrativo Financiero, con el Visto Bueno 
delDirector General. B)Mediante Decreto Legislativo No. 356, de fecha 10 de julio de 
2019, pubhcado en el Diario Oficial No. 132, Tomo 424, del 16 de julio del mismo 
aflo, se aprobó la LEY DE IMPUESTOS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE 
ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. C) En sesión ordinaria del 
23 de noviembre 2019, en acta 43, acuerdo 1, se aprobó por manimidad la iniciativa 
de ley "PROYECTO DE REFORMA A LA LEY DE IMPUESTOS MUNICIPALES 
DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", la 
cual no ha sido pubücada por encontrarse en proceso de revisión. D) Que habiendo 
teniendo a la vista el INFORME DE VARIACIONES DE REFORMA DE LEY DE 
IMPUESTOS MUNICIPALES DE ILOPANGO, de fecha dieciseis de enero de dos 
mil veinte, con Ref GF-012-2020, remitido por el Lic. Roberto Rafael Aquino, 
Gerente Administrativo Financiero, con el Visto Bueno del Director General. Por 
tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado conforme a los 
Ordinales 3° y 5°, del Articulo 204 de la Constitución, por unanimidad de las 
fracciones, ACUERDA: I) Dejar sin efecto el acuerdo UNO, del acta CUARENTA 
Y TRES, de fecha 23 de noviembre 2019, donde se aprobó por imanimidad la 
iniciativa de ley "PROYECTO DE REFORMA A LA LEY DE IMPUESTOS 
MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR". Remitir- al Despacho Municipal, Director General y al Gerente 
Financiero, para su conocimiento.- Certifiqúese y Notifíquese.- ACUERDO 
NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha dieciséis de enero de 
dos mil veinte, conRef GF-13-2020, remitida por el Lic. Roberto Rafael Aquino, 
Gerente Administrativo Financiero, con el Visto Bueno delDirector General. B) Que 
mediante Decreto Legislativo No. 356, de fecha 20 de junio de 2019, publicado en el 
Diario Oficial No. 132, Tomo 424, del 16 de julio de 2019, se aprobó la LEY DE 
IMPUESTOS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. C) Que conforme el Art. 133 n° 4 de la 
Constitución, tiene exclusiva iniciativa de ley; Los Concejos Municipales en materia 
de impuestos municipales, así mismo el Art. 3 n° 6 del Código Municipal establece 
que la autonomía del Municipio se extiende a: La elaboración de sus tarifas de 
impuestos y reformas a las mismas para proponerlas como ley a la Asamblea 
Legislativa. D) De conformidad a la Ley General Tributaria Municipal, los impuestos 
municipales deberán fundamentarse en la capacidad económica de los contribuyentes 
y en los principios de generalidad, igualdad, equitativa distribución de la carga 
tributaria y de no confiscación. Por lo que es conveniente a los intereses del 
Municipio de Ilopango, departamento de San Salvador, decretar una reforma a la ley 
de Impuestos Municipales vigente, a fin de obtener una mejor recaudación 
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proveniente de la aplicación de dicha ley, para beneficio de sus ciudadanos, 
contribuyendo así al desarrollo local, respetando el principio de legalidad y los 
derechos y garantías constitucionales. Por tanto, este Concejo Municipal después de 
haber revisado y razonado y conforme a las facultades concedidas por el Art. 133 n°4 
de la Constitución, y Art. 3 n° 6 del Código Municipal, por unanimidad de las 
fi-acciones ACUERDA: I)Aprobar como iniciativa de Ley, el proyecto de 
"REFORMA LA LEY DE IMPUESTOS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE 
ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, EMITIDA POR 
DECRETO LEGISLATIVO NO. 356, DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL NO. 132, TOMO 424, DEL 16 DE JULIO 
DE 2019. Siguiente: 

DECRETO NUMERO 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 
CONSIDERANDO que: 

I. Mediante Decreto Legislativo No. 356, de fecha 20 de junio de 2019, publicado en el 
Diario Oficial No. 132, Tomo 424, del 16 de julio del mismo año, se aprobó la LEY 
DE IMPUESTOS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

II. En los artículos 133 numeral 4, 203 incisos 1° y 204 numeral 6 de la Constitución de 
la República y artículos 1 y 2 de la Ley General Tributaria Municipal, se establecen ' 
los principios generales para que los municipios ejerciten su iniciativa de ley, 
elaborando así, su ley de impuestos y las reformas a la misma, proponiéndola a 
consideración de este Órgano de Estado. 

III. De conformidad a la Ley General Tributaria Municipal, los impuestos municipales 
deberán ñmdamentarse en la capacidad económica de los contribuyentes y en los 
principios de generalidad, igualdad, equitativa distribución de la carga tributaria y de 
no confiscación, 

IV. Es conveniente a los intereses del Municipio de Ilopango, departamento de San 
Salvador, decretar una reforma a la ley de Impuestos Municipales vigente, a fin de 
obtener una mejor recaudación proveniente de la apUcación de dicha ley, para 
beneficio de sus ciudadanos, contribuyendo así al desarrollo local, respetando el 
principio de legahdad y los derechos y garantías constitucionales 
POR TANTO, 
En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Concejo Municipal de 
Ilopango, Departamento de San Salvador. 

DECRETA la siguiente: 
REFORMA A LA LEY DE IMPUESTOS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE 
ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, EMITIDA POR 
DECRETO LEGISLATIVO NO. 356, DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019, 
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PUBLICADO EN EL DL^RIO OFICIAL NO. 132, TOMO 424, DEL 16 DE JULIO 
DE 2019. 
Art. 1. Modifiqúense las TABLAS DE APLICACIÓN del Art. 17, de la siguiente 
manera: 

TABLAS DE APLICACION 
1. SECTOR SERVICIOS FINANCIEROS 
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TRAMO 
CAPITAL CONTABLE 

NETO CUOTA FIJA ANUAL 

MAS ADICIONA LPOR CADA MILLARO FRACCIÓN 

SOBRE EL EXCES O DE 
TRAMO 

DESDE HASTA 

CUOTA FIJA ANUAL 

MAS ADICIONA LPOR CADA MILLARO FRACCIÓN 

SOBRE EL EXCES O DE 
1 $ 1.00 $ 100,000.00 $ 1,800.00 $ 0.0 $ 0.0 
2 $ 100,000.01 $ 250,000.00 $ 5,400,00 $ 15.00 $100,000,00 
3 $ 250,000.01 $ 500,000.00 $ 9,600.00 $ 13.80 $250,000.00 
4 $ 500,000.01 $ 1500,000.00 $ 12,000.00 $ 11.40 $ 500,000,00 
5 $ 1500,000.01 $ 2500,000.00 $ 25,200,00 $ 10,20 $1500,000.00 
6 $ 

2500,000.01 
$ 

5000,000.00 
$ 

48,000,00 
$ 7,20 $2500,000,00 

7 $ 

5000,000.01 
amas $ 

60,000,00 
$ 6,00 $ 5000,000,00 

2. SECTOR SERVICIOS EDUCATIVOS 

TRAMO CAPITAL CONTABLE NETO CUOTA FIJA 
ANUAL 

MAS 
ADICIONAL 
PORCADA 
MILLAR O 
FRACCIÓN 

SOBRE EL 
EXCESO DE TRAMO 

DESDE HASTA 
CUOTA FIJA 

ANUAL 

MAS 
ADICIONAL 
PORCADA 
MILLAR O 
FRACCIÓN 

SOBRE EL 
EXCESO DE 

1 $ 1.00 $ 1,000,00 $ 120.00 $ 0,0 $ 0.0 
2 $ 1,000.01 $ 

10,000.00 
$ 180,00 $ 9.60 $ 1,000,00 

3 $ 

10,000.01 
$ 

50,000.00 
$ 420.00 $ 8,40 $ 10,000.00 

4 $ 

50,000.01 
$ 

150,000.00 
$ 600.00 $ 7,20 $ 50,000.00 

5 $ 

150,000.00 
amas $ 780.00 $ 6,00 $ 150,000.00 

3. SECTOR SERVICIOS MÉDICOS 

TRAMO 
CAPITAL CONTABLE NETO CUOTA FIJA 

ANUAL 

MAS 
ADICIONAL 
POR CADA 
MILLAR O 
FRACCIÓN 

SOBRE EL 
EXCESO DE TRAMO 

DESDE HASTA 
CUOTA FIJA 

ANUAL 

MAS 
ADICIONAL 
POR CADA 
MILLAR O 
FRACCIÓN 

SOBRE EL 
EXCESO DE 

1 $ 1.00 $ 500.00 $ 144.00 $ 0,0 $ 0.0 
2 $ 500.01 $ 2,000.00 $ 180,00 $ 3,60 $ 500.00 



0 

3 $ 2,000.01 $ 8,000.00 $ 300.00 $ 3.00 $ 2,000.00 
4 $ 8,000.01 $ 

14,000.00 
$ 360.00 $ 2.40 $ 8,000.00 

5 $ 

14,000.01 
amas $ 420.00 $ 1,80 $ 14,000.00 

4. SECTOR SERVICIOS DIVERSOS Y COMERCIO 

TRAMO 
CAPITAL CONTABLE NETO CUOTA FIJA 

MAS 
ADICIONAL 
PORCADA 
MILLAR O 
FRACCIÓN 

SOBRE EL TRAMO 
DESDE HASTA ANUAL 

MAS 
ADICIONAL 
PORCADA 
MILLAR O 
FRACCIÓN 

EXCESO DE 

1 $ 1.00 $ 500,00 $ 84.00 $ 0.0 $ 0,0 
2 $ 500,01 $ 1,000,00 $ 120.00 $ 0,0 $ 0,0 
3 $ 1,000,01 $ 2,000,00 $ 180.00 $ 6,00 $ 

1,000,00 4 $ 2,000.01 $ 3,000,00 $ 240,00 $ 6,00 $ 
2,000,00 5 $ 3,000.01 $ 4,000,00 S 300.00 $ 6.00 $ 
3,000,00 6 $ 4,000,01 $ 5,000,00 $ 360.00 $ 6,00 $ 
4,000,00 7 $ 5,000.01 $ 

10,000,00 
$ 480,00 $ 5,40 $ 

5,000,00 8 $ 
10,000.01 

$ 
20,000,00 

$ 720.00 $ 4.80 $ 
10,000.00 9 $ 

20,000.01 
$ 
30,000,00 

$ 960.00 $ 4.80 $ 
20,000.00 10 $ 

30,000.01 
$ 
40,000,00 

$ 1,200,00 $ 4,80 $ 
30,000.00 11 $ 

40,000.01 
$ 
50,000.00 

$ 1,440,00 $ 4.80 $ 
40,000.00 12 $ 

50,000.01 
$ 
100,000.00 

$ 1,800,00 $ 4.20 $ 
50,000.00 13 $ 

100,000,01 
$ 
200,000,00 

$ 2,400,00 $ 3,60 $ 
100,000.00 14 $ 

200,000,01 
$ 
400,000,00 

$ 6,000.00 $ 3.00 $ 
200,000.00 15 $ 

400,000,01 
$ 
600,000,00 

$ 
10,800.00 

$ 3,00 $ 
400,000,00 16 $ 

600,000,01 
$ 
1000,000,00 

$ 
IS .,000.00 $ 2.40 $ 

600,000,00 17 $ 
1000,000.01 

$ 
2500,000.00 

$ 
36,000.00 

$ 1.80 $ 1000,000.00 
18 $ 

2500,000,01 
a mas $ 

60,000.00 
$ 1.80 $ 2500,000.00 

5. SECTOR INDUSTIUA 

TRAMO CAPITAL CONTABLE NETO CUOTA FIJA 
ANUAL 

MAS 
ADICIONAL 
POR CADA 

SOBRE EL 
EXCESO DE 

DESDE HASTA 
CUOTA FIJA 

ANUAL 
MILLAR O 

SOBRE EL 
EXCESO DE 
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FRACCION 
1 $ 1.00 $ 

10,000.00 
$ 360.00 $ 0.0 $ 

0.0 
2 $ 

10,000.01 
$ 

50.000.00 
$ 600.00 $ 6.60 $ 

10,000,00 
3 $ 

50,000.01 
$ 

150,000.00 
$ 1,200.00 $ 6.00 $ 

50,000,00 
4 $ 

150,000.01 
$ 

1000,000.00 
$ 1,800.00 $ 5.40 $ 

150,000,00 
5 $ 

1000,000.01 
$ 

3000,000.00 
$ 

12,000.00 
$ 4.80 $ 1000,000,00 

6 $ 

3000,000.01 
$ 

10000,000.00 
$ 

24,000.00 
$ 4.20 $ 3000,000,00 

7 $ 

10000,000.01 
$ 

20000,000.00 
$ 

60,000.00 
$ 3.00 $10000,000,00 

8 $ 

20000,000.01 
amas $ 

90,000.00 
$ 0,60 $20000,000,00 

Art. 2. Refórmese el Art. 18, de la siguiente manera: 
"Art. 18.- A las personas naturales que se dediquen al arrendamiento de bienes 
inmuebles, diferentes a su lugar de habitación, establecidos en esta jurisdicción, 
cancelarán la cantidad de dieciséis dólares ($16.00) mensuales por el ejercicio 
fiscal de la actividad económica " 

Art. 3. El presente decreto entrara en vigencia al día siguiente después de su 
publicación en,el Diario Oficial. 
DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a 
los días del mes de del año dos mil veinte. 
II) Autorizar al Alcalde Municipal, Licenciado Adán de Jesús Perdomo, para que en 
nombre y representación del Concejo Municipal de Ilopango, presente como pieza de 
correspondencia el referido proyecto de reforma de ley de impuestos, ante la 
Asamblea Legislativa, solicitando su admisión, y que se le dé el trámite que conforme 
al proceso de formación de ley corresponde, a fin de que dicho proyecto sea aprobado 
en el pleno Legislativo, y consecuentemente, se vuelva ley de la República, de 
aplicación para la circunscripción territorial del Municipio de Ilopango, 
Departamento de San Salvador. Remitir al Despacho Municipal, Dirección General y 
Gerencia Financiera, para hacer los procesos correspondientes. Certifiqúese y 
Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo Municipal, en uso de sus 
facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y 
Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha 
diecisiete de enero de dos mil veinte, con REF.GF-0018/2020, remitida por el Lic. 
Roberto Rafael Aquino, Gerente Financiero, con el Visto Bueno del Director General. 
B) Según el Art. 91, del Código Municipal, relativo a la recaudación, custodia y 
erogación de fondos, que establece: "las erogaciones de fondos deberán ser acordadas 
previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al Tesorero para efectos de 
pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 
aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo". C) Según el Art. 26, de 
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las Disposiciones Generales del Prepuesto Municipal para el año 2020, relativo a los 
gastos fijos, establece: "para los efectos de la ejecución y control de este presupuesto 
se entenderán por gastos fijos de funcionamiento... incluyase además en esta 
categoría los pagos efectuados por los servicios públicos o privados de carácter 
permanente o habitual que se prestan a la municipalidad, como pago de energía 
eléctrica, servicio de agua potable, alquiler de inmuebles, telecomunicaciones..." Por 
lo tanto, este Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado, por 
unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) Autorizar al Tesorero Municipal, para 
que realice la erogación del monto necesario, para el pago de los GASTOS FIJOS DE 
FUNCIONAMIENTO, SEGÚN LO APROBADO • EN EL PRESUPUESTO 
MUNICIPAL VIGENTE PARA EL AÑO 2020. Remitir a la Gerencia Financiera, al 
Tesorero Municipal, UACI, Contabilidad, para hacer los procesos correspondientes. -
Certifiqúese y Notifíquese. -ACUERDO NÚMERO SEIS: El Concejo Municipal, 
en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El 
Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la soHcitud 
de fecha dieciseis de enero dos mil veinte, con Ref GF-14-2020, remitida por el Lic. 
Roberto Rafael Aquino, Gerente Financiero, con el Visto Bueno del Director General. 
B) En sesión ordinaria del 14 de septiembre 2019, en acta 34, acuerdo 10, se aprobó 
por unanimidad adjudicar a la sociedad CPA AUDITORES, S.A. de C.V., por im 
monto de $2,650.00, el contrato producto del proceso de CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES DE AUDITORIA EXTERNA FINANCIERA DEL 
EJERCICIO 2018. C) Con fecha 30 de septiembre, se emite la orden de micio a partir 
del 02/10/2019; para el contrato en mención. D) Con fecha 11 de diciembre 2019, se 
recibió el informe preliminar y con fecha 19 de los mismos el informe final de los 
resultados independientes por el ejercicio terminado al 31 de diciembre 2018. Por lo 
tanto, este Concejo Mimicipal, después de haber revisado y razonado, por unanimidad 
de las fi-acciones, ACUERDA: I) Tener por recibido el LNFORME DE LOS 
AUDITORES INDEPENDIENTES POR EL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE 
DICIEMBRE 2018. II) Delegar al Director General la responsabilidad de informar a 
los departamentos involucrados en los hallazgos, debiendo éste ejecutar el 
seguimiento para dar el cumplimiento de las recomendaciones detalladas en el 
informe. Remitir a la Gerencia Financiera y Auditoria Interna, para su conocimiento y 
a la Dirección General, para que haga los procesos correspondientes. Certifiqúese y 
Notifíquese. - ACUERDO NÚMERO SIETE: El Concejo Municipal, en uso de sus 
facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y 
Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la sohcitud de fecha 
veinte de enero de dos mil veinte, remitida por el Sr. Leonardo Hidalgo Hernández, 
Jefe de Innfi-aestructura, con el Visto Bueno del Gerente de Desarrollo Urbano y 
Visto Bueno del Director General. B) El Concejo Municipal mediante Acta No.48, 
Acuerdo No.l del 19 de diciembre del año 2019, fiie aprobado el Presupuesto 
Municipal para el año 2020, con algunas disposiciones que entran en vigencia a partir 
del mes en curso. C)Que los proyectos Comunales son ejecutados por el 
Departamento de Infiraestnictura, el cual pertenece a la Gerencia de Desarrollo 
Urbano. D)Que para mejorar el control de la compra de materiales y herramientas 
utilizados en los diversos proyectos, es necesario la elaboración de una Carpeta 
Técnica, con la cual se establecería un manejo más eficiente del gasto corriente. 
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E)Los fondos utilizados para ejecutar esta carpeta provienen del Fondo Común.Por 
tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme al 
art. 31 número 5 CM; por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I)Crear una 
Carpeta Técnica para mejorar el control de la compra de materiales y herramientas 
utilizados en los diversos proyectos comunales que ejecuta el Departamento de 
Infraestructura. II) Por lo tanto, se Instruye a la Gerencia de Desarrollo Urbano inicie 
con la elaboración de la Caipeta Técnica que se denominará "EJECUCION DE 
PEQUEÑAS OBRAS EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPTO. DE SAN 
SALVADOR, AÑO 2020" III)Remitir este Acuerdo al Departamento de 
Infraestructura, Dirección General y a la Gerencia de Desarrollo Urbano, para llevar a 
cabo los procesos correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese.-ACUERDO 
NUMERO OCHO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les 
confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha diecisiete de enero dos 
mil veinte, conRef con REF.GF-0020/2020, remitida por el Lic. Roberto Rafael 
Aquino, Gerente Financiero, con el Visto Bueno del Director General. B) El artículo 
treinta, numeral veintidós, del Código Municipal establece una de las facultades del 
Concejo Municipal, es la de acordar la contratación de préstamos para obras y 
proyectos de interés local. C) Mediante Acuerdo N° 1, del Acta N° 45, de fecha 2 de 
diciembre, se aprobó la contratación de préstamo por $8,000,000.00, con diferentes 
Instituciones del Sistema Financiero, el cual incluye el destino de pago de 
proveedores por el monto de $ 696,177.06. Según informe de la Tesorería Municipal, 
a la fecha se han cancelado a los proveedores la suma de $ 622,719.09 y que por las 
exigencias operativas, se tuvieron que cancelar algunos de ellos con el Fondo Común, 
generando ima disponibihdad para pagar a otros proveedores por la suma de 
$73,457.97. D) Para poder utilizar el remanente se ha preparado para pago el listado 
de proveedores que se detallan en dicho informe. Por tanto, éste Concejo Municipal 
después de haber revisado y razonado y conforme a lo dispuesto en la Constitución de 
la República y del Código Municipal, ACUERDA:!) Autorizar al señor Alcalde y al 
Tesorero Municipal, para que con los $73,457.97, remanentes con destino a pago de 
deuda a proveedores, que frieron asignados con forme lo estipulado en el acuerdo 
municipal número UNO acta CUARENTA Y CINCO de fecha 02 de diciembre de 
2019, puedan cancelarse con los recursos provenientes del préstamo las facturas y 
recibos, que se detallan a continuación: 

consolidado de proveedores para adenda de pago a proveedor 
Dpto. de Tesorería 

No. Nombre de proveedor Detalle de bien/o servicio Monto 
1 

Suministros y servicios 
empresariales s.a. de c.v. insumos varios $ 900,00 

2 Acoaceig de RL, Suministro de resmas de papel bond $ 2.269,27 
3 Proser s.a. de c.v. Mantenimiento de aires acondicionado $ 657,23 
4 Editora el Mundo s.a. Pago por publicación $ 406,80 
5 Marión Ernesto Martínez López Adquisición de sillas secretariales $ 210,00 
6 Seguros e inversiones s.a. Póliza de seguro de fidelidad $ 5.877,64 
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7 Caess Pago energía eléctrica/diciembre 2019 $ 16.570,37 
8 Marco Antonio Guardón Recinos 

Programación y parametrización de ECM de 
INTER DT466 de un millón $ 169,50 

9 LUIGEMI, S.A. de C.V. Pago de combustible $ 4.892,75 
10 Smart Office S.A. de C.V. Adquisición de mobiliario, silla ejecutiva $ 146,72 

11 Marta Eugenia Abarca Ochoa 
Arrendamiento de góndola para el transbordo de 
desechos sólidos hacia MIDES. Noviembre 
2019 $ 15.379,94 

12 JennifFer Lissette Joya Palma Suministro de insumos varios $ 2.586,50 
13 

DOUGLAS REMBERTO PEREZ 
CASTRO Mantenjmiaito de mobiliario $ 575,00 

14 
BLANCA HERMINLA. TURCIOS 
(PANADERIA LA SALUD) Compra de productos alimenticios $ 542,70 

15 
RICARDO ANTONIO CAMPOS 
COTO (GRUPO OMEGA) IMPRESIÓN DE LONA EN FULL COLOR $ 150,00 

16 MIDES, S.E.M DE C.V. 
DESECHOS SOLIDO DEL 01 AL 15 DE 
DIC./19 $ 19.759,90 

17 CENTRO DE SERVICIOS DONO Contrato de suministro de llantas $ 2.360,00 
$ 73.454,32 

Remitir a la Dirección General, Gerencia Financiera, al Departamento de 
Contabilidad y al Departamento de Tesorería Municipal, para hacer los procesos 
correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese.-ACUERDO NÚMERO NUEVE: El 
Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución 
de la Repúbhca de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 
Tomando en cuenta que el artículo 203 de la Constitución de la República de El 
Salvador brinda autonomía en lo Económico, Técnico y Administrativo. B) 
Considerando además que el articulo 30 numeral 3 del Código Municipal facuha a los 
Concejos Municipales a crear las Comisiones que fiieren necesarias para el 
cumplimiento de las facultades y obligaciones como Concejo Municipal. C) Que es 
necesario continuar con el trabajo de las comisiones permanentes integradas por 
miembros del Concejo Municipal de Ilopango, con el objetivo de velar por la buena 
marcha del Gobierno, administración y servicios municipales, tal y como lo establece 
el art. 30 n°14 del Código Municipal, así mismo velar por el desarrollo de las 
competencias municipales, a las que hace referencia el Art. 4 numerales 1,3,4, y 7 del 
Código Municipal. Por tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y 
razonado por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) Ratificar para el año 
2020 la continuidad de las Comisiones Permanentes hasta ahora creadas por este 
Concejo Municipal de Ilopango II) Quedan Integradas cada comisión de la manera 
siguientes: 

COMISION DE TURISMO 
CARGO NOMBRE DEL CONCEJAL FRACCION 

Presidenta Bani Michel Batres Rogel ARENA 
Vicepresidente Raúl Antonio Treio Hernández FMLN 
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Síndico Ernesto Cantarero ARENA 
Secretaria Katia Verónica Duran Artiga GANA 
Técnico Jefe de la Unidad de Turismo ADM. 
Técnico AsistCTte de la Unidad de Turismo ADM. 

COMISION DE ASUNTOS FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS 
CARGO NOMBRE DEL CONCEJAL FRACCION 
Presidente Adán De Jesús Perdomo ARENA 
Vicepresidente Isabel de Jesús Domínguez ARENA 
Sindico Celso Antonio Medina Parada FMLN 
Secretaria Jackeline Xiomara Baires Zepeda GANA 
Vocal Ernesto Cantarero ARENA 
Vocal Odir Ramón Peña Espinoza PDC 
Técnico Director General ADM. 
Técnico Gerente Financiero ADM. 

COMISION ESPECIAL DE COMPRAS 
CARGO NOMBRE DEL CONCEJAL FRACCION 
PRESIDENTE Lidia Raquel Serrano Acosta ARENA 
VICEPRESIDENTA Julia Ester Cortez Cruz FMLN 
SINDICO Jackeline Xiomara Baires Zepeda GANA 
SECRETARIA Yolanda Duran de García ARENA 
VOCAL María Milagro Alvarenga de Fernández ARENA 
TECNICO Jefe de la UACI ADMIN 
TECNICO Gerente Financiero ADMIN 

COMISION CULTURA, ARTE Y DEPORTE 
CARGO NOMBRE DEL CONCEJAL FRACCION 
Presidente José Heriberto Ramírez Roque ARENA 
Vicepresidenta Katia Verónica Duran Artiga GANA 
Sindico Odir Ramón Peña Espinoza PDC 
Secretario Carlos Ernesto Guevara Granados ARENA 
Vocal Eleodoro Alas Menjivar FMLN 
Técnico Gerente de Desarrollo Social ADMIN 
Técnico Jefe de la Unidad de Niñez y Adolescencia 

y Juventud ADMIN 

COMISION DE PROYECTOS 
CARGO NOMBRE DEL CONCEJAL FRACCION 
Presidente José Oscar Ramos Martínez ARENA 
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Vicq)residenta María Milagro Alvarenga de Fernández ARENA 
Sindico Jackeline Xiomara Baires Zepeda GANA 
Secretario Celso Antonio Medina Parada FMLN 
Vocal Yolanda Duran de García ARENA 
Vocal Odir Ramón Peña Espinoza PDC 
Técnico Gerente de Desarrollo Urbano ADMIN 
Técnico Técnico de la Gerencia de DesanoUo 

Urbano ADMIN 

COMISION ESPECIAL VERIFICADORA DE SALDOS 
CARGO NOMBRE DEL CONCEJAL FRACCIÓN 
Presidente Adán de Jesús Perdomo ARENA 
Vicepresidenta Jackeline Xiomaia Baires Zepeda GANA 
Sindico Celso Antonio Medina Parada FMLN 
Secretaria Bani Michel Batres Rogel ARENA 
Vocal Julia Ester Cortez Cruz FMLN 
Técnico Jefe de la Unidad Cobro Judicial ADM. 
Técnico Jefe del Departamento de Registro 

Tributario ADM. 

Técnico Gerente Financiero ADM. 

COMISION DE ZC >NAS LIMITROFES ENTRE ILOPANGO ^ ¥ SOYAPANGO 
CARGO NOMBRE DEL CONCEJAL FRACCION 
Presidente Isabel de Jesús Domínguez ARENA 
Vicepresidente Odir Ramón Peña Espinoza PDC 
Sindica Jackeline Xiomara Baires Zepeda GANA 
Secretario Celso Antonio Medina Parada FMLN 
Vocal Carlos Ernesto Guevara Granados ARENA 
Vocal Yolanda Duran de García ARENA 
Técnico Jefe del Departamento Jmdico ADM. 
Técnico Jefe del Departamento de Registro 

Tributario ADM. 
Técnico Técnico de la Gerencia de Desarrollo 

Urbano ADM. 

COMISION DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
CARGO NOMBIÍE DEL CONCEJAL FRACCION 

Presidente Isabel de Jesús Domínguez ARENA 
Vice-Presidenta Jackeline Xiomara Baires Zepeda GANA 
Síndico Celso Antonio Medina Pai^da, FMLN 
Secretario Ehodoro Alas Menjivar FMLN 
Vocal Lidia Raquel Serrano Acosta ARENA 
Técnico Jefe del departamento Jurídico ADM. 
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Técnico Gerente de Desarrollo Urbano ADM. 
Técnico Gerente Financiero ADM. 
Técnico Director del CAM ADM. 

COMISION DE GENERO 
CARGO NOMBRE DEL CONCEJAL FRACCION 

Presidenta María Mñagro Alvarenga de Fernández ARENA 
Vice Presidenta Licda. Julia Ester Cortez Cruz FMLN 
Sindica Licda. Jackeline Xiomara Baires Zepeda GANA 
Secretaria Bani Michel Batres Rogel ARENA 
Vocal Lidia Raquel Serrano Acosta ARENA 
Técnico Jefa de la Unidad de Genero ADM. 
Técnico Gerente de Desarrollo Social ADM. 
Técnico Jefe del departamento de Participación 

Ciudadana ADM. 

COMISION DE DESECHOS SOLIDOS 
CARGO NOMBRE DEL CONCEJAL FRACCION 
Presidente José Heriberto Ramírez Roque ARENA 
Vicepresidenta Katia Verónica Duran Artiga GANA 
Sindico Carlos Emesto Guevara Granados ARENA 
Secretario Raúl Antonio Trejo Hernández FMLN 
Vocal Sr. Odir Ramón Peña Espinoza PDC 
Técnico Gerente de Operaciones ADMIN 
Técnico Director General ADMIN 
Técnico Jefe del Departamento de Planificación 

Estratégica ADMIN 

Técnico Gerente Financiero ADMIN 

COMISION AMBIENTAL 
CARGO NOMBRE DEL CONCEJAL FRACCION 
Presidente Señor Emesto Cantarero ARENA 
Vicepresidenta Lidia Raquel Serrano Acosta ARENA 
Sindico Licda. Jackeline Xiomara Baires Zepeda GANA 
Secretaria Señora Yolanda Duran de García. ARENA 
Técnico Jefe de la Unidad Ambiental FMLN 

Comisión Municipal Evaluadora del Plan Estratégico y POA Institucional 
CARGO NOMBRE DEL CONCEJAL FRACCION 

Presidente Adán de Jesús Perdomo ARENA 
Vicepresidenta Lidia Raquel Serrano Acosta ARENA 

s.municipal@alcaldiadeílopanao.aob.sv 

'2536-5238 

La presente Acta se encuentra en versión púbitca por contener datos personales, con forme el 
Art, 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

\ 



* A D A M reR.t>c»«io 
A L C A L D E 

Ai-CAL-DÍA M U N I C I P A L DE I L O P A N O O 
V , S o n C r i s t o b a l y c u i t e ' F r o n c i s c o M e f r t e n c l e z . I f o p a n ^ o . S a n S o í v o d o r 

Síndico Isabel de Jesús Domínguez, ARENA 
Secretaria Jacqueline Xiomara Baires Zepeda GANA 
Vocal Celso Antonio Medina Parada FMLN 
Vocal José Óscar Ramos Martínez ARENA Remitir a cada involucrado para su conocimiento, y posteriormente realizar los 

procesos correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO 
DIEZ: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la 
Constitución de la República de El Salvador y Código Muiúcipal 
CONSIDERANDO: A) Vista y leída la soHcitud de fecha veinte de Enero de 2,020. 
Con Ref 17/DG/UACI/LP/2020, remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya 
Valladares, Jefa de UACI, con el Visto Bueno del Ing. José Roberto Herrera Guevara, 
Gerente de Desarrollo Urbano y Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, 
Director General. B) Vistas e incorporadas las especificaciones técnicas en las bases 
de licitación, las cuales fueron enviadas por la Gerencia de Desarrollo Urbano del 
proceso nombradorLICITACION PUBLICA LP-AMILOP-03/2020 
DENOMINADO: "SUMINISTRO DE MEZCLA ASFALTICA EN FRIO Y 
EMULSION PARA EL PROYECTO DE RECUPERACION Y MANTENIMIENTO 
DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, AÑO 2020". C) Que confonne 
alArt. 41 literal c) de la Ley LACAP el cual reza lo siguiente: "Para efectuar 
cualquier tipo de contratación, la institución deberá establecer los requerimientos o 
características mínimas indispensables para el bien, obra o servicio que desea 
adquirir: así como identificar el perfil de ofertante o contratista que lo proveerá. 
Dichos instrumentos se denominarán: literal c) Bases de Licitación: establecerán los 
criterios legales, financieros y técnicos que deberán cumplir ¡os ofertantes y los 
bienes, obras y servicios que ofrecen a la Administración Pública ";For lo que con 
fundamento al artículo antes mencionado, para establecer las Bases de Licitación del 
proceso nombrado: LICITACION PUBLICA LP-AMILOP-03/2020 
DENOMINADO: "SUMINISTRO DE MEZCLA ASFALTICA EN FRIO Y 
EMULSION PARA EL PROYECTO DE RECUPERACION Y MANTENIMIENTO 
DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, AÑO 2020". D) Y que este 
Concejo Municipal, está facultado para aprobar Bases de Licitación, tal como lo 
establece el Art. 18 inciso 1° de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP), establece que: "la autoridad competente para la 
aprobación de las bases de licitación será el titular o el concejo municipal en su 
caso"; los artículos 41 literal c) y 44 de la Ley LACAP, instruyen los aspectos 
preparatorios y el contenido mínimo de las bases. Por lo tanto, este Concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los Arts. 18, 20 Bis, 
41 literal c) y 44 y 47 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Púbhca (LACAP) y Art. 47 del RELACAP, por unanimidad de las 
íracciones. ACUERDA: I) Aprobar las Bases de Licitación del proceso 
LICITACION PUBLICA LP-AMILOP-03/2020 DENOMINADO: "SUMINISTRO 
DE MEZCLA ASFALTICA EN FRIO Y EMULSION PARA EL PROYECTO DE 
RECUPERACION Y MANTENIMIENTO DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE 
ILOPANGO, AÑO 2020". II) Instruir a UACI realizar el llamamiento y convocatoria 
del proceso en mención, en el medio de prensa escrita de circulación nacional y en el 
sistema del ministerio de hacienda COMPRASAL, según lo establecido en el art. 47 
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de la ley LACAP, en relación al art. 47 del RELACAP. II) Autorizar al Tesorero 
Municipal hacer las erogaciones de los fondos para poder hacer efectivo el pa^o 
según factura presentada a esta municipalidad por dicha publicación, bajo la via de 
FONDOS PROPIOS. Remitir a la UACI, a la Tesorería Municipal, para hacer los 
procesos correspondientes.-Certifíquese y Notifíquese.-ACUERDO NÚMERO 
ONCE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la 
Constitución de la Repúbhca de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Vista y leída la sohcitud de fecha veinte de Enero de 2,020. 
Con Ref 17/DG/UACI/LG/2020, remitida por la hig. Lilian Cristabel Montoya 
Valladares, Jefa de UACI, con el Visto Bueno del Ing. José Roberto Herrera Guevara, 
Gerente de Desarrollo Urbano y Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, 
Director General. B) Que según Acuerdo Municipal Número TRES, de Acta Número 
UNO, de fecha 03/01/2020, se instruyó a la UACI a trabajar conjuntamente con la 
gerencia soUcitante para elaborar Térmmos de Referencia del proceso; LIBRE 
GESTION LG AMILOP-05/2019 DENOMINADO: SEGUNDO LLAMAMIENTO, 
SERVICIO DE FORMULACION DE CARPETA TECNICA PARA LA 
REMODELACION DEL PARQUE CENTRAL DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO. 
C) Que conforme a losArts. 41 literales a) y b) de la Ley LACAP, el cual reza lo 
siguiente: "Para efectuar cualquier tipo de contratación, la institución deberá 
establecer los requerimientos o características mínimas indispensables para el bien, 
obra o servicio que desea adquirir: así como identificar el perfil de ofertante o 
contratista que lo proveerá. Dichos instrumentos se denominarán: literal a) 
Términos de referencia: que establecerán las características de los servicios que la 
institución desea adquirir: y literal b) Especificaciones técnicas: que establecerán los 
requisitos que deben reunir las obras o bienes que la Administración Pública 
solicita ".'Por lo que con fundamento al artículo antes mencionado, para establecer 
términos de referencia y especificaciones técnicas del proceso nombrado: LIBRE 
GESTION LG AMILOP-05/2019 DENOMINADO: SEGUNDO LLAMAMIENTO, 
SERVICIO DE FORMULACION DE CARPETA TECNICA PARA LA 
REMODELACION DEL PARQUE CENTRAL DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO. 
D) Y que este Concejo Municipal, está facuhado para aprobar los Térmmos de 
Referencia, tal como lo establece el Art. 18 inciso 1° de la LACAP. Por lo tanto, este 
Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los Arts. 18, 
20 Bis, 41 literal a) y b), 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP) y Art. 47 del RELACAP, por unanimidad de las 
tracciones. ACUERDA: I) Aprobar los Términos de Referencia del proceso LIBRE 
GESTION LG AMILOP-05/2019 DENOMINADO: SEGUNDO LLAMAMIENTO, 
SERVICIO DE FORMULACION DE CARPETA TECNICA PARA LA 
REMODELACION DEL PARQUE CENTRAL DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO. 
II) Instruir a UACI realizar el llamamiento y convocatoria del proceso en mención, 
en el sistema del ministerio de hacienda COMPRASAL, según lo establecido en el 
art. 68 de la ley LACAP, en relación al art. 47 del RELACAP. Remitir a la UACI, 
para hacer los procesos correspondientes.-Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO 
NÚMERO DOCE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les 
confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Mimicipal 
CONSIDERANDO:A) Que vista y leída la sohcitud de fecha veinte de enero de dos 
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mil veinte con Ref. GF-21-2020, remitida por el Lic. Roberto Rafael Aquino, Gerente 
Financiero, con el Visto Bueno del Director General. B) Siendo una de las facultades 
del Concejo Municipal, según el artículo 30, numeral 7, elaborar y aprobar el 
presupuesto de ingresos y egresos del municipio. C) Según acuerdo municipal 
número 1, del acta número 48, de fecha 19 de diciembre 2019, donde se aprueba por 
unanimidad el presupuesto municipal de ingresos y egresos para el año 2020. D) Con 
el objetivo de velar por la buena marcha de la administración y servicios municipales 
prestados a la población, se requiere pagar los compromisos adquiridos que están 
pendientes de pago, los cuales ascienden a un monto total de UN MILLÓN 
SETENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ 41/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($1,070,910.41) Por tanto, este Concejo Municipal, 
después de haber analizado y razonado, por unanimidad de las íracciones, salvo en 
los casos que posteriormente se harán constar, ACUERDA:!) Aprobar el 
reconocimiento de deudas del ejercicio anterior y autorizar al Tesorero Municipal la 
erogación de UN MILLÓN SETENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ 41/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($1,070,910.41); 
del presupuesto municipal vigente 2020, para el pago de reconocimiento de deudas 

No. A LA ORDEN DE: MONTO 
1 ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO $ 28,477.46 
2 AMERICAN PETROLEUM DE EL SALVADOR S.A. DE C.V. $ 815.86 
3 ANA CLOTILDE DUBON DE SANTILLANA/LLÁNTERÍ A SAN BARTOLO $ 99.25 
4 ANA MARÍA NAJARRO $ 550.00 
5 ARELY DEL CARMEN FLORES DE LEÓN/FUNERARIA PROMESAS DE JESÚS $ 450.00 
6 ASFALTOS DE CENTROAMÉRICA, S.A. DE C.V. $ 24,320.68 
7 CARLOS AI.FONSO CHÁVEZ BARRERA $ 700.00 
8 CENTRO DE SERVICIO DONO S.A DE C.V. $ 548.00 
9 CPA AUDITORES, S.A. DE C.V. $ 2,650.00 
10 DIMAS MONGE QUINTANILLA $ 2,500.00 
11 DOUGLAS MAURICIO MORENO RECINOS $ 1,500.00 
12 DOUGLAS REMBERTO PÉREZ CASTRO $ 400.00 
13 DPG S.A DE C.V. $ 13,381.30 
14 EDITORA EL MUNDO S.A. $ 81.36 
15 ELIDA RAQUEL LÓPEZ ALVARENGA $ 178.50 
16 EURO-SPORT/CARLOS MAURICIO ROSALES FUENTES) $ 674.42 
17 EVENTOS SAN GABRIEL/ERICK ALEXANDER PORTILLO ALAMANZA $ 450.00 
18 F & L IMPORT.ADORA S.A. DE C.V. $ 6,000.00 
19 FERNÁNDEZ & FERNÁNDEZ ASOCIADOS $ 1,500.00 
20 FERNANDO TORRES VENTURA $ 400.00 
21 FRANCISCO ANTONIO REYES $ 625.00 
22 FUNERARIA EL REPOSO/NORMA OLIVIA NO YOLA DE LINARES) . $ 150.00 
23 GRUPO ARGUETA S.A DE C.V. $ 110,000.00 
24 GRLTPO OMEGA/RICARIX) ANTONIO CAMTOS COTO $ 315.00 
25 GRUPO QL S.A. DE C.V. $ 4,849.75 
26 HÉCTOR GIOVANNI PORTILLO HENRÍQIEZ $ 4,000.00 
27 HERBERTH SALVADOR GARAY $ 1,834.50 
28 HOUSE IMPRESORES MANANTIALaOSTINE MICHELLE CAMPOS RIVERA $ 1,500.00 
29 INTELMAX S.A DE C.V. $ 351.85 
30 INVERSIONES MI S.A DE C.V. $ 565,974.96 
31 INVERSIONES VIDA S.A. DE C.V. $ 1,540.00 
32 JONATAN JEREMIAS RIVERA GONZALES $ 800.00 
33 JORGE ALBERTO VÁSQUEZ PÉNATE $ 200.00 
34 JORI S.A DE C.V. (FERRETERÍA LAS CUMBRES) $ 9,788.37 
35 JOSÉ RAFAEL COREA ZALDAÑA $ 2,000.00 
36 JUAN MANUEL GOMEZ DE LA ROSA $ 200.00 
37 JUAN MOISES FLORES PENA $ 4,800.00 
38 JULIA ESTER CARCAMO RAMIREZ $ 4,000.00 
39 JULIO EDUARDO PLEITEZ $ 800.00 
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40 LUIGEM S.A. DE C.V. $ 12,466,77 
41 LUIS ALONSO HUEZO MENJIVAR $ 3,200,00 
42 MANEJO INTEGRAL, DE DESECHOS SOLIDOS S.E,M. DE C.V, $ 93,101,38, 
43 N,G INGENIEROS S.A, DE C,V, $ 20,332,44 
44 NORA CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ DE GUERRERO $ 1,000,00 
45 0,RS SISTEMA OPERACIONALES S.A. DE C.V. $ 770.00 
46 OBRAS BIENES Y SERVICIOS S.A, DE C,V. $ 1,629.20 
47 OSCAR ERNESTO MIRANDA DÍAZ $ 1,600.00 
48 PANADERÍA Y PASTELERÍA LA SALUD (BLANCA HERMINIA TIKCIOS DE MARTÍNEZ) $ 4,543.55 
49 PRODUCTOS Y SERVICIOS RAMOS, S,A DE C.V, $ 760.00 
50 RENSICAS.ADEC.V, $ 6,073.75 
51 RQUIMCA S,A DE C.V. $ 1,087.50 
52 SILVANA RODRIGUEZ CATALAN . $ 1,600.00 
53 SISA VIDA, S.A SEGUROS DE PERSONAS $ 6,749.42 
54 SUMINISTROS LA JOYA (JENNIFFER LISSETTE JOYA PALMA) $ 8,555,90 
55 SUMINISTROS Y SERVICIOS EMPRESARIALES S.A, DE C,V, $ 9,854,42 
56 TALLER DANY ( JAVIER ESCAI.ANTE REYES) $ 55,000.00 
57 TOMAS ARTURO RUANO ESPINOZA $ 7,544.00 
58 TOROGOZS.A,DEC,V, $ 1,740.76 
59 TRANSPORTES "ABARCA" (MARTA EUGENIA ABARCA OCHOA" $ 32,395.06 
60 WILBER ANTONIO MARTÍNEZ VfiSQUEZ $ 1,500,00 

Total general S 1070,910.41 II) Instruir al departamento de Contabilidad, para que realice los ajustes 
presupuestarios que sean pertinentes para la ejecución de dichos pagos. Remitir al 
Despacho Municipal, Dirección General, Gerencia Financiera, Tesorería y 
Contabilidad, UACI, para hacer los procesos correspondientes.-Certifíquese y 
Notifíquese.- SE HACE CONSTAR, de conformidad al Art.45 del Código 
Municipal, Que las fracciones de GANA y FMLN aprueban el reconocimiento de 
deuda parcialmente, salvan sus votos las fracciones de: FMLN tres votos: Séptima 
Regidora Propietaria, Licda. Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor Propietario, 
Téc. Celso Antonio Medina Parada y Décimo Regidor Propietario Lic. Eliodoro Alas 
Menjivar, de GANA dos votos: Novena Regidora Propietaria, Licda. Jackeline 
Xiomara Baires Zepeda, y por ausencia de la Décimo Primer Regidor Propietaria, la 
Sra. BCatia Verónica Duran Artiga, Cuarta Regidora Suplente, por lo que no votan 
para el reconocimiento de las deudas siguientes: i) N.G. Ingenieros S.A. de C.V por 
un monto de $ 20,332.44, ii) Inversiones MJ S.A de C.V. por un monto de $ 
565,974.96 iii) Fernández & Fernández Asociados por un monto de $ 1,500.00, este 
por considerar nunca haber visto los informes de trabajo de la firma de auditoría 
extema, por lo que desconocen el trabajo realizado por los mismos. Por lo que Con 
fundamento en el art. 29 del Código Mmiicipal... "En los casos que la Ley no 
establezca el tipo de mayoría requerido para adoptar ima decisión o resolución del 
Concejo, esta se adóptala por mayoría simple". De la fracción de ARENA ocho 
votos, y PDC un voto. Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente 
Acta, que para constancia firmamos. 
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